
 

 

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y PROFESIONAL 

 

  

Evaluación: herramientas y criterios de calificación. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva […] y será un instrumento para la mejora tanto 

de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Para ello: 

• Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

• El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los 

criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. 

• Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 

documentos, pruebas, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 

de evaluación y con las características específicas del alumnado. 

• Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado. 

• Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo 

de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 

determinar su grado de desarrollo. 

• La calificación de la materia ha de ser establecida tomando como referencia la 

superación de las competencias específicas de la materia. Para ello, se tendrán como 

referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de 

consecución de las competencias específicas. 

  

8.  Indicadores de logro de evaluación docente. 

La evaluación no debe centrarse únicamente en el aprendizaje, sino también en el proceso de 

enseñanza. Tal y como se establece en el apartado séptimo del artículo 11 de la Orden de 30 

de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 



 

 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el profesorado debe 

evaluar su propia práctica docente. Para llevar a cabo dicho proceso, vamos a valernos de los 

siguientes indicadores para la evaluación de la enseñanza: 

  

Resultados de la evaluación de la materia. 

• Comunico al alumnado información sobre la evaluación de su aprendizaje de forma 

regular. 

• Comunico a las familias información sobre la evaluación del aprendizaje de su hija/o 

de forma regular. 

• El porcentaje de aprobados de cada trimestre no se desvía más de un 10% de la media 

del resto de asignaturas. 

  

Métodos didácticos y pedagógicos. 

• Los métodos didácticos y pedagógicos utilizados en las distintas situaciones de 

aprendizaje han sido variados. 

• Las metodologías de carácter activo han sido las predominantes. 

  

Adecuación de los materiales y recursos didácticos. 

• Los materiales y recursos didácticos empleados son variados, no limitándose al libro 

de texto. 

• Se han usado recursos didácticos digitales. 

• Se han utilizado materiales procedentes de la biblioteca del centro para el fomento de 

la lectura. 

  

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

• La filosofía del DUA ha sido usada en el diseño de las situaciones de aprendizaje. 

• Los principios DUA y las pautas DUA han sido aplicadas en el desarrollo de las 

situaciones de aprendizaje. 

• En la evaluación del proceso de enseñanza se analiza y reflexiona sobre la eficacia de 

la atención a la diversidad. 

  



 

 

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados. 

• Los instrumentos de evaluación usados han sido diversos (no se ha limitado a la 

aplicación de pruebas escritas). 

• Los instrumentos de evaluación se adaptan a la evaluación criterial. 

• Los instrumentos de evaluación usados han sido accesibles y adaptados a las 

características del alumnado. 

 


